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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso informándole que el extremo demandante descorrió el 

traslado a la objeción del juramento. Provea.    

  

Santa Marta, 16 de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, fuera del caso proseguir con 

la siguiente etapa procesal en el asunto, no obstante, al realizar la revisión 

exhaustiva del proceso, se encontró que el demandado BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., a través de su apoderado presentó contestación de la demanda 

en correo allegado el 25 de agosto de 2022. 

En dicho correo de adjuntó una carpeta en formato rar., denominada pruebas 

aportadas a la que el despacho no ha podido tener acceso. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA 

Por estado No. 16 de esta fecha se 

notificará el auto anterior. 

Santa Marta, 22 de febrero de 2023 

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

 

En este orden de ideas, se requiere al abogado LUIS HUMBERTO 

USTARIZ GONZALEZ., para que en un término no mayor a 5 días allegue 

las documentales  RELACIONADAS EN LA CONTESTACION y 

contenidas en dicha carpeta, se insta a la parte para que allegue dichos 

documentales en un formato legible para el despacho, so pena de no ser 

tenidas en cuenta en el asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

 JUEZA 
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